
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 7, de 10 de enero de 2024

			 


		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

			103

			ORDEN de 20 de diciembre de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se procede a la designación del Presidente y Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria».

			La Orden de 17 de septiembre de 2008, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el Texto Refundido del Reglamento de la Denominación de Origen «Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria» y se aprueba su texto refundido, establece en su artículo 32.1 que: «El Presidente o Presidenta será elegido por mayoría simple de los vocales electos del Pleno, pudiendo ser uno de los vocales elegidos u otra persona. El Pleno notificará al Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación el resultado de la elección para su nombramiento por el Consejero».

			El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria ha procedido a la elección del Presidente y Vicepresidente tras el proceso electoral llevado a cabo de renovación del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convocan elecciones a vocales del Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Getariako Txakolina / Txakoli de Getaria / Chacolí de Getaria».

			Recibida la comunicación por parte del Consejo, realizada el 18 de diciembre de 2023, en la que se hace constar los votos y de conformidad con la misma,

			RESUELVO:

			Primero.– Designar como Presidenta y Vicepresidente del Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria» a las siguientes personas:

			Presidenta: Doña. Miren Itziar Eizaguirre Beristain.

			Vicepresidente: D. Ignacio Amestoy Aranguren.

			Segundo.– De la presente Orden se dará traslado al Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Getariako Txakolina/Txakoli de Getaria/Chacolí de Getaria».

			En Vitoria-Gasteiz, a 20 de diciembre de 2023.

			La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,

			MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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